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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que luego de realizar  la búsqueda 

en la plataforma de Gestión- Consulta Jurídica, no se encuentran procesos 

diferente a éste donde el señor Feride Mazzri Rodríguez sea parte. 

 

A Despacho para resolver. 

 

Rubys Flórez Lozano 

Oficial Mayor 
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Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El señor Feride Mazzri Rodríguez allega solicitud de oficiar a la 

Coordinación de los Juzgados de Ejecución de Penas para que se haga la 

conversión de los títulos que reposan en ese Despacho y aporta reporte del 

Banco Agrario donde se evidencian tres títulos pendientes por entregar. 

 

Al revisar la relación expedida por la entidad bancaria y la que fuese 

aportada mediante escrito del 13 de julio de 2022, se tiene que, los títulos 

que se encuentran pendiente de pago, son los que se resaltan a 

continuación, mismos que como lo indicó el banco fueron consignados a 

órdenes de los Juzgados de Ejecución Civil de Medellín “OFIC EJEC CVL 

MPL DESC MEDELLI” y no a los Juzgados de Ejecución de Penas como lo 

afirma la parte solicitante. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa de Aportes y Crédito 

Crediprogreso 

Demandados Feride Mazzri Rodríguez 

Radicado 05001-40-03-013-2018-00356-00 

Auto Sustanciación N° 175 

Asunto Ordena oficiar a Juzgado conversión de 

títulos 
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En ese sentido, por secretaría se dispondrá oficiar a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín “OFIC EJEC CVL MPL DESC 

MEDELLI”, a efectos de que se traslade a órdenes de este Despacho, el valor 

de las sumas de dinero consignadas con ocasión del embargo decretado 

dentro del proceso de la referencia, lo anterior siempre y cuando no exista 

otro proceso al que se deban transferir los dineros. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.       010           Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __25 DE 
ENERO DE 2023_ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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